
 
 

DIARIO OFICIAL  No. 48.855 
Bogotá, D. C.,  Jueves 18 de Julio de 2013 

 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina 
 

ACUERDO NÚMERO 006 DE 2013 
(Mayo 2) 

Por el cual se adopta el Plan de Acción de Coralina 2013-2015, Un Archipiélago Posible, A Possible 

Archipelago. 

El Consejo Directivo de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina (Coralina), en ejercicio de las facultades legales, en especial 

las conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto número 1200 de 2004, el Decreto número 330 de 

2007, el Acuerdo número 001 del 12 de agosto del 2011 de la Asamblea Corporativa de Coralina, y  

CONSIDERANDO: 

Que según el artículo 6° del Decreto número 1200 de 2004, del hoy Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, el Plan de Acción de la Administración de las Corporaciones Ambientales y 

de Desarrollo Sostenible es el instrumento de planeación, en el cual se concreta el compromiso 

institucional de estas para el logro de los objetivos y metas planteados en el Plan de Gestión 

Ambiental Regional (PGAR). En él se definen las acciones e inversiones que se adelantarán en el 

área de su jurisdicción. 

Que el Acuerdo número 001 del 12 de agosto del 2011 de la Asamblea Corporativa de Coralina, 

por el cual se adoptan los Estatutos de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Coralina, establece entre algunas de 

las funciones de Coralina establecer los lineamientos y directrices de gestión ambiental en el 

territorio de su jurisdicción, de tal forma que permita la estructuración de las acciones 

programáticas articuladas en el contexto de las políticas del orden nacional. 

Que el literal l), del artículo 33 de dichos Estatutos, establece que una de las funciones del Consejo 

Directivo de Coralina es aprobar el Plan de Acción de la Administración y el Plan de Gestión 

Ambiental Regional (PGAR), que fuesen presentados por parte del Director General. 

Que atendiendo lo establecido en el Decreto número 1200 de 2004 y el Decreto número 330 de 

2007, el Director General de Coralina y su equipo de trabajo, formuló el Plan de Acción de Coralina 

para el trienio 2013-2015, “Un Archipiélago Posible, A Possible Archipelago”. 



Que la formulación del Plan de Acción de Coralina 2013-2015, “Un Archipiélago Posible, A 

Possible Archipelago”, consideró las normas de referencia de carácter ambiental y de desarrollo 

sostenible, principalmente las referidas a las competencias y funciones directas de la Corporación, 

según lo detallado en la sección 1.3 Marco Normativo del capítulo 1-Marco General del 

mencionado Plan. 

Que el Plan de Acción de Coralina 2013-2015, “Un Archipiélago Posible, A Possible Archipelago”, 

se formuló considerando lo establecido en los Objetivos del Desarrollo del Milenio, el Plan 

Nacional de Desarrollo 2010-2014, Planes de Desarrollo Departamental y Municipal 2012-2015, el 

Plan de Ordenamiento Territorial de la Isla de San Andrés, el Esquema de Ordenamiento 

Territorial de Providencia y Santa Catalina, y el Plan de Gestión Ambiental Regional 2007-2013. 

Que atendiendo las recomendaciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en las 

disposiciones contenidas en el documento “Lineamientos y Directrices Nacionales para la 

Formulación de los Planes de Acción de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible para el Periodo Institucional 2012–2015”, Coralina formuló los programas, proyectos y 

metas del Plan de Acción de Coralina 2013-2015, “Un Archipiélago Posible, A Possible 

Archipelago”. 

Que durante los meses de marzo y abril del 2013, Coralina realizó reuniones de trabajo con la 

comunidad (empresarios, unidades empresariales, emprendedores, Comité de Educación 

Ambiental Departamental (CIDEA), Juntas de Acción Comunal (JAC), Fundaciones, ONG, 

representantes de la comunidad raizal, y la comunidad de Providencia y Santa Catalina islas), para 

conocer las necesidades y problemáticas ambientales y de desarrollo sostenible que consideran se 

debe incluir en la formulación del Plan de Acción 2013-2015 de la Corporación. 

Que Coralina publicó el Aviso de Convocatoria para la Audiencia Pública Ambiental, para 

presentación del Plan de Acción 2013-2015, “Un Archipiélago Posible, A Possible Archipelago”, en 

los términos establecidos en los artículos 17 y 18 del Decreto número 330 de 2007. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto número 330 de 2007, Coralina 

publicó en la página web institucional el proyecto del Plan de Acción 2013-2015, “Un Archipiélago 

Posible, A Possible Archipelago”, y facilitó su acceso para consulta de la comunidad y partes 

interesadas en las dependencias Secretaría General y la Oficina de Providencia. 

Que Coralina planificó y realizó la Audiencia Pública Ambiental para presentación del Plan de 

Acción 2013-2015, “Un Archipiélago Posible, A Possible Archipelago”, el viernes 12 de abril de 

2013 en la Isla de San Andrés, ante el Consejo Directivo de la Corporación, la comunidad y partes 

interesadas, en los términos establecidos en los artículos 20, 21, 22, 23 y 24 del Decreto número 

330 de 2007. 

Que en la Audiencia Pública Ambiental, se presentaron dieciséis (16) intervenciones, de las cuales 

tres (3) fueron por redes sociales y trece (13) de los asistentes al lugar del evento; de las dieciséis 

(16) intervenciones, sólo dos (2) hicieron referencia a modificar el proyecto del Plan de Acción 



2013-2015, presentado en la audiencia pública, documentado en la “Matriz Participación en 

Audiencia Pública del Plan de Acción de Coralina 2013-2015”, anexo al Acta de dicha audiencia, 

como se explica a continuación: 

Este cuadro debe quedar anexo al acuerdo como parte del acta de la audiencia no en este 

acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 

 

Que dentro los cinco (5) días hábiles después de realizada la Audiencia Pública Ambiental para 

presentación del Plan de Acción 2013-2015, “Un Archipiélago Posible, A Possible Archipelago”, se 

publicó el Acta debidamente suscrita por la Presidenta de la Audiencia Pública, doctora Aury 

Guerrero Bowie Gobernadora del departamento Archipiélago, y el Secretario de la Audiencia 

Pública, doctor Roberto Hudgson, Subdirector de Planeación y Desarrollo Institucional (e). 

Que el Director General de la Corporación, dentro de los nueve (9) días siguientes a la celebración 

de la Audiencia Pública, envió el proyecto definitivo del Plan de Acción 2013-2015, “Un 

Archipiélago Posible, A Possible Archipelago”, al Consejo Directivo, el cual incluye los ajustes 

realizados con base en las conclusiones e intervenciones de la Audiencia Pública Ambiental 

realizada el 12 de abril del 2013 en la Isla de San Andrés. 

Que para la formulación del Plan de Acción 2013-2015 de la Corporación, se aplicó la metodología 

reconocida a nivel nacional e internacional como ‘Planeación Estratégica Situacional’ (PES), 

establecida por el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para la planificación de 

instrumentos de planificación ambiental de largo y mediano plazo de las Corporaciones 

Ambientales y Corporaciones de Desarrollo Sostenible del país. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7° del Decreto número 1200 de 2004, el Plan 

de Acción de Coralina para el trienio 2013-2015 contiene cinco (5) componentes: 

1. Marco general. 

2. Síntesis ambiental del área de jurisdicción. 



3. Acciones operativas. 

4. Plan Financiero.  

5. Instrumentos de seguimiento y evaluación. 

Que el capítulo ‘Marco General’ del Plan de Acción 2013-2015 de Coralina, contiene la descripción 

del área de jurisdicción de la Corporación, la información institucional de la entidad, la descripción 

de las principales características ambientales y socioeconómicas de la jurisdicción de la 

Corporación, las problemáticas y potencialidades del territorio, así como la articulación con los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio, el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, las Políticas y 

Estrategias Nacionales, el Plan de Gestión Ambiental Regional, el Plan de Desarrollo del 

departamento Archipiélago 2012-2015, y el Plan de Desarrollo del Municipio de Providencia y 

Santa Catalina 2012-2015. 

Que el capítulo ‘Síntesis Ambiental’ del Plan de Acción 2013-2015 de Coralina, corresponde a la 

priorización de los problemas analizados en el diagnóstico contenido en el Plan de Gestión 

Ambiental Regional, a la localización de esos problemas para focalizar los sitios de intervención y 

a la evaluación de los factores institucionales y de gobernabilidad que los afectan. 

Que el capítulo ‘Acciones Operativas’ del Plan de Acción 2013-2015 de Coralina, corresponde a los 

programas y proyectos prioritarios para dar respuesta a la problemática ambiental y de desarrollo 

sostenible, y desarrollar las potencialidades de la oferta natural de la jurisdicción de la 

Corporación. El capítulo finaliza con la identificación de las estrategias que se utilizarán para la 

ejecución del Plan, las Demandas de Operación a actores institucionales, sociales y económicos, y 

la Agenda Especial de la Alta Dirección de Coralina. 

Que el ‘Plan Financiero’ de Coralina para “un Archipiélago Posible” contiene para cada uno de los 

años de gobierno 2013-2015, las proyecciones de ingresos, incluyendo sus fuentes y la proyección 

de gastos de funcionamiento e inversión. Adicionalmente, presenta la asignación de recursos por 

programas y proyectos de inversión para cada año y los mecanismos para la obtención de los 

recursos tanto a nivel nacional como internacional. Este pretende establecer estrategias para 

financiar la inversión ambiental requerida y cumplir con las metas ambientales programadas en el 

Plan de Acción durante los tres (3) años de su vigencia. 

Que el capítulo ‘Instrumentos de Seguimiento y Evaluación’ del Plan de Acción 2013-2015 de 

Coralina, contiene un sistema de seguimiento y evaluación del Plan de Acción Trienal. El 

seguimiento y la evaluación del PAT tienen por objeto establecer el nivel de cumplimiento del 

Plan en términos de productos, desempeño de las Corporaciones en el corto y mediano plazo y su 

aporte al cumplimiento del PGAR y de los objetivos de desarrollo sostenible. 

Que los indicadores y metas establecidos en el Plan de Acción 2013-2015 de la Corporación, se 

formularon con base en los indicadores mínimos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, establecidos mediante Resolución número 964 del 2007, incluyendo diecisiete (17) de 



los veinte y cinco (25) establecidos por el Ministerio, dado que los otros ocho (8) indicadores, 

técnicamente no aplican para Coralina, como se explica a continuación: 

 

 

 



 

Que en síntesis, el Plan de Acción 2013-2015, “por un Archipiélago Posible, A Possible 

Archipelago” formulado tiene:a) un (1) macroproblema; 

b) nueve (9) problemas priorizados; 

c) un (1) hilo conductor; 

d) tres (3) ejes articuladores; 

e) un (1) objetivo general y cinco (5) objetivos específicos; 

f) cinco (5) programas de inversión; 

g) ocho (8) macroproyectos de inversión; 

h) cincuenta y ocho (58) metas; e 

i) una inversión estimada para el trienio de $43.560.550.104,00. 

Que en sesión del Consejo Directivo de Coralina celebrada el 2 de mayo de 2013, el Director 

General presentó a consideración de los Consejeros el Plan de Acción 2013-2015, “Un 

Archipiélago Posible, A Possible Archipelago”, para su aprobación. 

Que el Consejo Directivo de la Corporación, acoge la propuesta presentada de incluir en el 

proyecto definitivo dos (2) nuevos indicadores, con base en las dos (2) intervenciones de la 

Audiencia Pública realizada el 12 de abril de 2013, según lo anotado en el documento “Matriz 

Participación en Audiencia Pública del Plan de Acción de Coralina 2013-2015”:  

1. Relacionado con la comunidad raizal; y 

2. Relacionado con procesos administrativos sancionatorios (ambos en el macroproyecto 

gobernabilidad y gobernanza). 

Que habiendo discutido el contenido del Plan de Acción 2013-2015, “Un Archipiélago Posible, A 

Possible Archipelago”, el Consejo Directivo de Coralina, 



ACUERDA: 

Artículo 1°. Adopción. Adóptese el Plan de Acción 2013-2015, “Un Archipiélago Posible, A 

Possible Archipelago”, el cual hace parte integral de este Acuerdo 

Artículo 2°. Ejes Articuladores. Por “Un Archipiélago Posible”, además de los cinco (5) 

componentes establecidos por norma para la formulación del Plan de Acción, la gestión de 

Coralina en los próximos tres (3) años se hará con base en tres (3) ejes articuladores: 

- En el Eje Articulador Desarrollo Económico, se alcanzarán resultados y cumplirán metas 

relacionadas con el fomento a un desarrollo empresarial o emprendimiento soportado en un 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente. 

- En el Eje Articulador Desarrollo Social, se alcanzarán resultados y cumplirán metas relacionadas 

con el posicionamiento de una cultura ambiental de la Reserva de Biosfera Seaflower. 

- En el Eje Articulador Sostenibilidad Ambiental, se alcanzarán resultados y cumplirán metas 

relacionadas con la ordenación territorial y la administración de los recursos naturales y el medio 

ambiente. 

Artículo 3°. Objetivos: El Objetivo General del Plan de Acción 2013-2015, “Un Archipiélago 

Posible, A Possible Archipelago” es posicionar la Reserva de Biosfera Seaflower como modelo de 

desarrollo sostenible en las islas, contribuyendo a un Archipiélago posible que mejore la calidad 

de vida de los habitantes y el medio ambiente insular. 

Los objetivos específicos son: 

• Mejorar la administración de los bienes y servicios ambientales que satisfaga la demanda 

responsable en el uso de los recursos naturales y el medio ambiente, para optimizar las 

condiciones de vida de los habitantes del departamento Archipiélago de San Andrés,  

Providencia y Santa Catalina. 

• Incentivar la producción y consumo sostenible en el desarrollo de actividades económicas en 

sectores económicos priorizados, que contribuyan a una distribución equitativa de beneficios 

económicos en residentes de la Reserva de Biosfera Seaflower. 

• Intervenir en la problemática poblacional del departamento Archipiélago, mediante el 

establecimiento de condiciones mínimas ambientales para el ordenamiento del territorio. 

• Incrementar la capacidad de administración de la Reserva de Biosfera Seaflower alcanzando 

niveles de eficiencia, eficacia y efectividad para el desarrollo sostenible del territorio insular. 

• Implementar procesos que contribuyan a transformar una cultura ambiental en el Archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 



Artículo 4°. Programas y macroproyectos de inversión. El Plan de Acción 2013-2015, “Un 

Archipiélago Posible, A Possible Archipelago”, tiene cinco (5) programas y ocho (8) 

macroproyectos de inversión, como se describe a continuación: 

 

Artículo 5°. Plan Financiero. El presupuesto estimado para el Plan de Acción 2013-2015, “Un 

Archipiélago Posible, A Possible Archipelago” es de cuarenta y tres mil quinientos sesenta 

millones quinientos cincuenta mil ciento cuatro pesos moneda legal ($43.560.550.104,00), como 

se detalla en el Capítulo ‘Plan Financiero’ del Plan: 

 



Artículo 6°. Seguimiento y evaluación. El PAT 2013-2015 de la Corporación cincuenta y ocho (58) 

metas, de las cuales el 29% son indicadores mínimos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, y el 71% son indicadores propios de Coralina. Para cada uno de los indicadores, se 

estableció una meta que facilita monitorear la gestión de la entidad en el trienio, como se detalla 

en el documento del Plan ‘Anexo 3_Matriz de Indicadores y Metas PAT 2013-2015’, que hace parte 

integral de este Acuerdo. 

En cumplimiento del artículo 12 del Decreto número 1200 del 2004, El Director General 

presentará informes periódicos ante el Consejo Directivo de la Corporación que den cuenta de los 

avances en la ejecución física y financiera de los programas y proyectos del PAT, así mismo podrá 

solicitar debidamente soportado técnica y financieramente los ajustes al PAT. Semestralmente 

deberá enviarse un informe integral de avance de ejecución del PAT al hoy Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 



 

Artículo 7°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación. 

Comuníquese y cúmplase 

Dado en San Andrés Isla, a 2 de mayo de 2013. 

El Presidente, 

Aury Guerrero Bowie. 

El Secretario, 

Álvaro Madrid Guerra. 


